
 

¿TIENE ALGUNA IDEA? Envíe sus comentarios o nuevas propuestas a 
seguridad_incendios@magrama.es 

 
 
 

STOP Una parada en la seguridad es una iniciativa del Comité de Lucha contra Incendios Forestales 
 

http://www.magrama.gob.es/es/biodiversidad/temas/incendios-forestales/  

 
 

RECUERDE SIEMPRE QUE USTED ES EL PRIMER RESPONSABLE DE SU SEGURIDAD 

UNA PARADA POR LA SEGURIDAD 
SEGURIDAD EN EL TRABAJO Y LAS OP ACIONES EN INCENDIOS FORESTALES 

 

Unos minutos 

 

ER

pueden durarte toda la vida… 

 
 
 

5ª NORMA DE SEGURIDAD: MANTENER UN PUESTO DE OBSERVACIÓN 
CUANDO LAS CONDICIONES DE TRABAJO SEAN ESPECIALMENTE PELIGROSAS 

 
 Las 10 Normas de Seguridad en la extinción de Incendios Forestales. Como referencia a seguir 

en el ámbito de la Seguridad se suelen tomar las 10 Normas de Seguridad y las 18 Situaciones 
de Riesgo en el combate en Incendios Forestales, desarrolladas por la Administración USDA 
FOREST SERVICE (USA). Todas ellas son fruto de la experiencia y del análisis de accidentes con 
muertes producidos en Estados Unidos, y son revisadas y actualizadas continuamente. 

 Las Normas de Seguridad y los Factores de Riesgo. Las 10 Normas de Seguridad están 
asociadas a diferentes Factores de Riesgo. El Factor de Riesgo es una situación o elemento 
que aumenta la probabilidad de que se produzca el daño o hace que sus consecuencias 
sean más graves. El cumplimiento de estas Normas minimiza los Factores de Riesgo. 

 La 5ª Norma de Seguridad y su Factor de Riesgo Asociado. “Mantener un Puesto de 
Observación cuando las condiciones de trabajo sean especialmente peligrosas” está 
asociado al Factor de Riesgo “Desconocer las Zonas Seguras y el acceso a ellas”. 

 5ª Norma de Seguridad: “Mantener un Puesto de Observación cuando las condiciones de 
trabajo sean especialmente peligrosas”, ¿Por qué? Por la necesidad de conocer en todo 
momento el comportamiento del Incendio Forestal (2ª Norma) con respecto a la posición que 
ocupan los combatientes y sus Zonas de Seguridad, con vistas a garantizar la seguridad de los 
combatientes y predecir situaciones comprometidas. Si se trabaja en un sitio donde no es 
posible la Observación directa del Incendio, habrá que suplir dicha carencia asegurando una 
comunicación directa con alguien que sí tenga Observación directa. 

 Designación de Observadores. El mando de la brigada designará Observadores cuando no 
sea posible la Observación directa desde la zona de trabajo asignada (no delegar las labores 
de observación exclusivamente a los medios aéreos). El observador designado deberá situarse 
en una posición segura y que le permita tener una visión de conjunto de las condiciones en 
que se produce el incendio. Deberá tener experiencia en lucha contra Incendios Forestales y 
con conocimientos del comportamiento del Incendio. Además, dentro de su zona asignada, 
deberá conocer la localización de los combatientes, su Plan de Ataque, y sus Rutas de Escape 
y Lugares Seguros establecidos. 

 Cuestiones: 

• Construyendo una línea de defensa por el lado opuesto de una loma por donde sube un 
incendio próximo del que no se tiene observación directa, ¿merece la pena designar a un 
observador aunque eso implique perder a un trabajador que ejecute la línea?, ¿Por qué? 

 Actividad. Comenta con tus compañeros alguna situación donde tuvisteis que designar 
observadores debido a la falta de visibilidad directa en la zona de trabajo o por otro motivo. 


